
AGRICOLA SOR NORMITA S.A. SORNORMI 

Guayaquil, 12 de noviembre del 2007 

ES 

pe MQs3- 1. V9o- 

Señor Ingeniero 

ALEJANDRO JOSE ROJAS FARIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía AGRICOLA SOR 

NORMITA S.A. SORNORMI en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
a usted Gerente de la sociedad, por el período de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones 
señalados en el Estatuto. En el ejercicio de su cargo, usted tendrá en forma conjunta con otro 
Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, salvo para el caso de 
disposición o gravamen de los bienes sociales para lo cual requerirán la autorización de la Junta 
General, conforme consta en la escritura pública otorgada el 30 de marzo de 1994, ante el Notario - 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 4 de agosto de 1994. 

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado -por la 
junta general. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIA AD- HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Yo, Alejandro Rojas Farias, acepto el cargo de Gerente de la compañía AGRICOLA SOR 
NORMITA S.A. SORNORMI, para el que se me ha nombrado según la carta presente. 

Guayaquil, 12 de noviembre del 2007 

No     

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 57.765 
FECHA DE REPERTORIO: 21/no0v/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:05 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil siete 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
AGRICOLA SOR NORMITA S.A. SORNORMI, a favor de 
ALEJANDRO JOSE ROJAS FARIAS, a foja 134.597, Registro 
Mercantil número 24.046. 

ORDEN: 57765 
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REVISADO POR: AB. ZOILACCEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


